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MARTES 2 DE DICIEMBRE DE 1924

DE LA PROVINCIA DE BALEARE^
■ .................................."............................ .. n. III
N© publica iwss maréen Jwv«e y sateadee

leeeecrlb* la e»cMele.li»otré#ke, ceUe áe la Mleerkorüa atmera 4,
Loe euecrlptorei tienen derecho además de loe armeros ordinario*,> loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de renta,

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*60.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suacriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0-06.

" II11

NUM. 9043
La* lepes eblitatáa en la Península, lela* adyacentes, EaBnrta« y terrtterle» de 

Atete» sujetee a la lecislacMn peninsular, a lee veíate tina de la pree lite dd», < en 
ella ao se dispusiera otra cesa. Se eadeade heeha su premnlraeión el «a a «ue tet- 
mine la tasercida de la Ley en la ••qjle.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea los BeLm rnaOnciáLao 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto * pasarán a  lee e©Wee 
de loo mencionados periódicos, (2?. O. 4« t A^rU <« 183^.

PARTS OFIOIAL
Si M. el Rs? Don Alfonso XIII (que 

Oíos guardo), S, M U Reina Doña Vic- 
tofU 8. A R el Príncipe de
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante «alud,

(Gacetas 28 al 3o de Noviembre')

lEsoiM raermum.
— I ' —I TJ. . j . .......  .....

Gobierno Oí vil
Obras públicas.—Puertos

Co n c e s io n e s .—Habiendo presentado 
j j i esie Gobierno olvíl D. Antonio Ma
ría Qués, Delegado de la O.M Transme
diterránea en Palma una instancia y 
proyecto solicitando permiso para lle
var a efecto una instalación mecánica 
en la zona marítima de Porto-PÍ para 
carga y descarga de produc os necesa
rios o procedentes de la fáfríca de Por- 
to-Pi propiedad de la Citada Compafiía 
de conformidad con lo que dispone el 
articulo 76 del Reglamento de 11 de 
'Jupio de 1912, se abre una informaoión 
pública durante treinta dias contados 
a partir de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Ou o ia l  de 
la provincia, a fin de que las Corpora
ciones, entidades y parnculares que se 
consideren imeresadas puedan expo
ner, poFescrito dirigido a este Gob «r- 
no civil cuanto estimen pertinente en 
contra del proyecto de que se trata, el 
Cual estará de man ñesto al público ias 
horas hábiles de Oücina, en ias Ooras 
Publicas (calle del Temple 5, piso 1.°) I

Palma 27 de Noviembre de 1924, 
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

Núm, 2615
COMISION PROVINCIAL 

DI BALEARES -
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 4ó del Anexo 
númercrd de la reorgan^ación d »1 Ejér
cito de 29 de Junio de 1918, la Comisión 
PtovinciaPide acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
ta militar de esta provincia ha resuel
to que los Bumipi^tros que los Ayuma- 
memos de esta provincia hayan hpcbo 
6 ias tropas de» Ejército y Guardiá Ci* 
VH dut^nie el mes de Octubre úlu- 
610, deberán liquidarse y abonarse con 
Arreglo a los precios que para cada 
Hüa de las especies suministradas se 
^presan a continuación:

Peeew

Ración de pan de 650 gramos. . 0‘312 
' pem de cebada de 4 kilógramos. 1 457 

de de 6 Idem. . , . 0'392

Litro de aceite #220
Idem de petróleo. . , , , . 0'543 
Idem de vino........................... . 0*440
Kilógramo de carbón. . , . 0*216
Idem de leña, , . . , . 0'042
Idem de paja larga.........................0*095
Idem de carne de vaca. . , . 3'570
Idem de ídem de carnero. . . 3 670

Palma 25 de Noviembre de 1924.—El 
Vicepresidente, José Morell.—P. A. de 
la 0. P.—El Secretario, Miguel Font.

Núm, 2628
JEFATURA SUPERIOR 

DE E8TAD18T10A

Sección provincial de Baleares
El limo, 8r. Subsecretario del Minis

terio de Trabajo, Comercio e Industria 
me ordena en telegrama de 27 del co
rriente ponga en conocimiento de los 
Señores Alcaldes de la provincia que 
el modelo de cédula que ha de ser-i 
vir para el empadronamiento referido 
al 1,° de diciembre próximo, sea el pu
blicado en la Gacela de Madrid de 22 
del actual, que se áiferencía del mode
lo publicado en el mismo periódico 
oficial de 10 de Julio último, en que el 
primer modelo tiene la 8.a columqa di
vidida en dos, para poder consignar el 
dato referente a renta o sueldo.

Con esta fecha remite esta Oficina a 
todos los Ayuntamientos de esta pro
vincia un ejemplar de la Real orden e 
Instrucción para llevar a efecto el Pa
drón de habiiantes, en el que se con
tiene el modelo de cédula con la 8.a co
lumna dividida, de modo que si las cé 
dulas de que deben estar provistos no 
se ajustaran a este modelo, introduci
rán la variac ón indicada,

Del reconocido celo de los Sres, Al
caldes, espero ► tenderán debidamente 
cuanto en esta Circular se previene,

Palma 29 de Noviembre de 1924,— 
El Jefe provincial de Esúdlstlca acci
dental, Bernardo Hidalgo,

Núm. 2625 
TRIBUNAL 

económico administrativo Provincial

EDICTO DE NOTIFIOA01OH
Ignorándose el actual domicilio de 

D, Antonio Carboneil Dalmau, que an-j 
tes lo tenia en el pueblo de Santa M«r« 
garita calle de Antonio Maura número 
1, se le notifica por el pressente. edicto, 
que el expediente en reclamación eco- 
nómtcp-administratlvo por él promovi
do contra acuerdo de la Administra
ción de Contribuciones referente a un 
Camión número 610 destinado al servi
cio de pasageros, se halla de maiUflea-» 
to por término de quince dias en la Se* 
cretaria del Tribunal económtco-admíi 
nistratiyo ^e esta provincia (calle de 
San Jaime número 25 de esta ciudad) 
a fin de (jue pueda (orumiar escrito dq 

alegaciones y proponer la prueba que 
estime conducente para la defensa de 
sus derechas e intereses.

Palma 27 Noviembre 1924.—El Sa- 
cretario, Guasp.

Núm, 2606
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
No.habiéndose producido reclamación 

alguna contra el acuerdo y el pliego de 
condiciones para la subasta del servicio 
de acarreo de piedra machacada o ba- 
lastro a los caminos vecinales de este 
término municipal, publicado en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  número 9027, se anuncia 
que la subasta de este sarvicio tendrá 
lugar en el salón de sesionas déla Oasa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde con asistencia de otro con 
cejal, a loi veinte días hábiles contados 
des<(e el siguiente al de la aparición de 
este anuncio en el Bo l e t ie Of ic ia l , 
con sujeción a dicho pliego de condicio
nes que permanecerá expuesto al públi
co eh la Secretaría del Ayuntamiento, 
mediante los siguientes remates, que se 
celebrarán a las nueve, diez, once y 
doce horas respectivamente:

1 ° De 300 metros para los barrios 
Son Nebot, Pont d'Inca y Plá de na 
Tesé.

2 .° Da 200 metros para el barrio 
La Cabaneta.

3 .® Da 170 metros para el barrio de 
Portol.

4 * De 75 metros para los barrios 
Marratxi y Pou d'es Ooli.

Los tipos señalados para el metro cú
bico son: 3*50 pesetas en el primar re
mate, 2 50 pesetas en el 2,®, 3*75 pése
las en ei 8.° y 3'00 pesetas en el 4,°

Las proposiciones y mejoras, que de
berán hacerse por escrito, sé presenta
rán en pliegos cerrados, suscritas por 
el propio llenador, extendidas en papeP 
sellado de la ciase 8.a ajustadas al mo
delo que se reproducirá, acompañándo
se abada una de ellas, la cédula del li- 
cítador y el resguardo provisional, en» 
tregándose al presidente del acto, adju
dicándose el servicio aí que ofreica 
mayor rebaja, J

Para tomar parte eu la subasta, de
berá haberse constituido enTa Oaja del 
Ayuntamiento el cinco por ciento dele 
importe déla misma el tipo máximo fi
jado, debiendo el rematante ampliar 
este depósito provisional hasta el diez 
por ciento del importe total, del remate 
como tiauza definitiva. . *

El tercer día hábil siguiente a esta 
primera subasta, tendrá lugar una se
gunda bajo el mismo tipo y pliego de 
condiciones y a las horas señaladas pa
ra ios remates que hayan resultado de
siertos por falta de llenadores; y ei |gr^ 
cer día siguiente a ésta, tendrá lugar 
una tercera para los remates que tam* 
biéu hayan resultado desiertos, a ias 
miemae horas y bajo las mismas condi

ciones, con la sola variante de que al 
tipo será aumentado en 0*25 pesetas,

Modelo de proposición
P...,. vecino de..,., según cédula per» 

sonal que acompaña, enterado del anun
cio sacando a pública sobasta el aca
rreo de piedra machadada o balastro • 
los caminos vecinales de esta localidad, 
se ofrece a realizar el servicio en,,,., 
(se expresará el barrio o barrios) por 
el precio de.,,,, pesetas (en letras) ol 
metro cúbico, sujetándose en un todo al 
pliego de condiciones.

Fecha y firma.
Nota,—Los pliegos de proposición, 

deberán entregarse bajo sobre cerrado 
llevando escrito en el anverso lo si
guiente: «Proposición para optar • le 
subasta de acarreo de piedra a los ca
minos vecinales de..... (se expresarán 
loa barrios),»

)Urratxl 24 de Noviembre 1924.—El 
Alcalde, Miguel Bosselló.

Núm. 2629
Dt Lorenzo Sastre y Verdera, Jue^ Muni

cipal de la villa de Algaida, provincia 
de Baleares, partido judicial de Palma. 
Hago saber: Qae hallándole vacante 

la plaza de Secretario en propiedad de 
este Juzgado municipal y teniendo qqe 
proveerse con arreglo a las prescrip
ciones de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y artículos 12 y siguientes del 
Real decreto de 10 de Abril de 18tl 
y disposiciones complementarias, ee 
anpnoía dicha vacante a concurso para 
qué, dentro el plazo de quince días 
copiados desde la publicación de este 
anjiucio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a 
provincia, puedan los aspirantes/d m- 
sentar sus solicitudes con las que debe
rán acompañar:

1 .® Certificación de Nacimiento.
2 .® Certificación de buena conducta 

expedida por el Alcalde del término 
municipal del Interesado, y

3 .® Los documentos necesarios para 
acreditar su aptitud para el desempeño 
del cargo»

Y para su inserción en el Bo l it ii 
O^io ia l  de la provincia expido la pre
senta en Algaida a 27 de Novíembñ de 
1924,— El Juei Municipal, Lorenzo 8¿i- 
tfe.—Ei Secretario, Lorenzo Oliver/ ‘

Núm. 2608
COMANDANCIA

PE LA GUARDIA QIVIL DE BALEAEW
A las 10 horas del día siete de Di

ciembre próximo tendrá lugar en la Oa- 
s^Cuartel del puesto de esta OapitaL 
sita en la carretera de Esporlas, la ven® 
K en pública subasta de las Esoopeine 
encontradas abandonadas y acopadas a 
infractores de la Lay de casa por fuere* 
de esta Comandancia y guardas juradoe,

Palma 25 de Noviembre 1924, 
priaer Jefef Oaiixio Romero Mwfloe, <

M.C.D. 2022



Núm. 2416
Delegación especial del Gobierno de S. M. en Menorca

LT« BÑOÍA DR
Ndm. 

de 
orden

No mb r e s  y a pe l l id o s Vf C’NDAD Ceta Arma» Perro» Hurón FECHAS

21

1
1

Relación nominal de 108 Sres. a quienes se les ha concedido licencias de uso de 
armes de caz» y para cazar y de perro, durante el mes de Octubre último.

LICÍNOIA DINam. 
de ár

dea
VECtKnAD FECHASNOMBRES Y APELLIDOS Cagaj Annae Perroc Huríe

B8n Auionio Bosch Pons Ondadela 1
l

8
886 Juan Seguí Sintes Ai&yor 1
387 Pedro M^rquéd Femenías Cindadela 1
388 Miguel O ives Gomíla Mahón 1
389 Bartolomé Andreu Vidal Id. 1
890 Pedro Pons Slntes Id, 1
391 Bernardo Pons Seguí Id, 1
392 Bernardo Pons Segui Id. 1

91 Sebastián Ameller Huguet Alayor
1

1 c
393 Miguel Meliá Pons Id. O

394 Lorenzo Simes Gomis San Luis 1
395 Pedro Prats Tuduri Mahón 1 »

92 Juan Meliá Pons A ayor X •
7

93 Gabriel Pons Piris Mahón 1 <

39ó Antonio Bagur Aloy Id. 1 •
397 Juan Olives Portella San Luis 1 •

398 José Olives Porsella Id, 1 e
399 Juan Olives Pons Id. 1 >

400 Antonio Pascual Meliá Mercadal 1 »

401 Lorenzo Pone Gomila San Luis 1 8
402 Antonio Riudave.s Fiorit Mahón 1 »

403 José Gamita Porteila Ferrorias 1 •
404 Juan Olivas Segui Marcadal l »

*405 Manió Burber Amelier Fdrrcrias 1 »
•• 406 Juan Pailiser Paillser Mercadal 1 e

Q
40/ Miguel Vidal Pons Mahón 1 V

408 Lorenzo Pons Preto Alayor 1
409 Francisco Pons Pons Id. 1 »
4i0 José Carreras Gomila Mahón 1 10
94 El mismo Id. 1

41 Sebastian González Fiorit Id. 1 »
412 Feliciano Carreras Mascaré Villa-Cárlos 1 •
413 Miguel Goñaíons Pona Mahón 1 »

11
414 Amonio Orfi a Orilla Al»y ir 1 11

415 Pudro Poca Vidal Id. 1 •

416 Cristóbal Truyoi Marqués Mahón 1 »
■ 417 Juan Pons 8.mes Id. 1
418 José de Onvar de Olives Cindadela 1 13
419 Rafael Marqués Marqués Id. 1 »

95 José Marqués Molí 11. 1
420 Ju*u Boura Reve! Id. 1 14

421 Ouotre Marqués Saurín» 11. 1 »

96 Au.omo Rutger Mo.i Id. 1 •

97 Juan Saura Revei 11. 1
93 Ei mi sino Id. 1

•422 Amonio Juaneda Saurina Id. 1 »
423 Juan Pons Carreras Mahón l lo
424 Juan 8.nías Aizina • Id. 1 •

99 Pedro Puns R udávets Alayor 1
425 Gabriel Pons 8>ura Id. 1 •
426 Juan Pone Martí Ferrorias 1 16

-4z 7 José Nía Parpai Id. 1 »

428 Sebasuáa Pone Fiorit Id. 1
429 Bartolomé Pons Fiorit Id. 1 e

430 Poaro Pons VdialOnga Mercadal 1
431 Gabriel Pons Servera 11. 1 »
432 Francisco Carreras Allél Id. 1 •

433 Nicolás Pascual LlopiS Id. 1 •

434 José Vadeü Pons Id. 1 »

435 Vicen-6 Carreras Servera Id. 1 »

436 Üristóba* Campe Veruyes Id. 1 »

4j7 Au.onío Carreras Aiiés Id. 1 >

438 Diego Fuüana Triay 11. 1 »
1 7439 José Carreras Pone San Luis 1 14

440 Francisco Pons Seguí Id. 1 18
441 Miguel Tuaun Tuduri Mahón 1 »

QJ44¿ Kalaui Ruano NiU Id, - 1
443 Damián Gomiia Pons Id. 1 e

444 Antonio M.r L ambías Id. 1 •
445 Jubé Puna Sm,es Cindadela 1 •
446 francisco üaraona Smtes San Luis 1
447 JUau Huguet Pons Mahón 1
446 LutcuZo S.ules Orilla Vida-Carlos 1
449 Uiisiobai Pons baiom Mahón 1
4^0 M.guei Puns Viv jS Cindadela 1 »
4^í Ailunsu ViVO Triay Id. 1
402 Juan Bampoi de Palos Id. 1
453 G. González Fuentes López Mercadal 1
454 Uu.ueiuiu Mir Liambias M ibón 1
455 Lorenzo Triay Vinal 11. 1

■ 456 Juan Angiaua Camps Oiudadela 1
407 Juan Camilas Uarcla Id. 1

* 458 Ei*uciauo Truyoi Marqués Mahón 1
4Q9 José Gumita begui Id. 1
460 iii gUci Catreras Olives San Luís 1
4oi hiauc.suo Carreras Pons Mahón 1
462 Peuro Vineu» Carreras Id. 1
463 Amonio Pons Gaiteras Alayor 1
4ti4 Gabriel Uoitor-o Pon| Muhón 1 

1465 José Bravo Lozano Id, w

1 •
1 »
1 »
1 •
1 »

466 Milíán Urbina Mardnez Villa Carlos
100 Lorenzo Taltavull Bagur CludHdpla
467 Btné. Riudavets Mercadal Alayor

3 Juan Hernández Escrivá Mahón
468 José Carretero Vita Mercadal
469 Auicoío Torram Allés Mahón
47U Marcos Pons Coll Vuls-Carlos
471 R*m6n Carreras H -ruandez Mahón
472 M«teo Foguee Orfi a Id.
473 Serafín Cavaller Guinart Cudadela

Mahón 1.® Noviembre 1924. -El Teclente Coronel Delegado, José Rodríguez,

Núm. 2622
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Po l ic ía  r u r a l . - Habiendo acudido 

a este Ayuntamiento el vecino Juan 
Pone Borras en solicitud de parmiso pa- g 
ra instalar un motor de 1 H P. marca I 
Siemus en 1» casa número 45 de la ca- I 
He de San Nicolás, se anuncia al públi
co a tenor de lo prevenido en las dispo
siciones vigentes, qua el expediente 
que se instruye al efecto permanecerá 
expuesto ai publico en la Secretaria de 
este Municipio por término de quince 
dias a contar de la inserción de este 
anuucio en el B. O. de la Provincia, 
con el fin de que pueda ser examinado 
y presentar contra el mismo las recia 
maciones u observaciones que se esti
men pertinentes.

Alayor 24 Noviembre de 1924.—El 
Alcalde, Lorenzo Pons.

Núm. 2626
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente eulcto, en virtud do 

lo dispuesto en el juicio ejecutivo que 
sigue D. Gregorio Marcadal y Toma» 
contra D. Antonio Fudana Sastre, se 
sacan a pública subt-s.a por término 
de veinte alas, ios derechos que perte 
necen al ejecutado en las fincas que se 
describirán, quedando señalado para el 
remate, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día treinta 
de Diciembre próximo a las diez con 
sujeción a las condiciones de que se ha
rá mérito.

1,® El dominio útil que pertenece al 
ejecutado de la tierra procedente del 
piédio Bmitioat, de tres cuartones o 
sean cincuenta y tres áreas veintisiete 
centiáreas} linda al Este, con camino^ 
por Norte con parte del soiar n.° 52 
dei piano; por Sur con la de Jaime Mo
ra y por Oeste con los números 37 y 38 
dei mismo piano. Justipreciada en 
qulaientas pesetas.

2 .® Los oerechos indivisos que per
tenecen ai ejecutado sobre el dominio 
útil de la tierra procedente del predio 
Ei Marroig, de ochenta y seis destres, 
o sean tteinta y tres áreas, uua centiá- 
rea; Luda por Norte y Oeste con cam.- 
no, por Este tleira de Bernardo Amen- । guai y por Sur con porción de carrete- 

I ra provincial que antiguamente conau- 
cía de Paima a Liuchmayor. Justipre
Ciados en veinticinco pesetas.

3 .® Los derechos indiV.sos que per
tenecen al propio ejecutado Sr. Fullana 
sobre ei domin.o útil de la tierra Son 
Fieras llamada El Cós, de seiscientos 
diez y ocho destres, o ciento nueve 
áreas y setenta y tres centiáreas y un- 
aa por Norte con tierras de Antonio 
Bal va, Junan Tomás y otro; por Este 
k* de SobasLán Daunús; por Sur la de 
Sobasuán Muiet y Antonio Sastre y 

I otra de Gaspar Saiva y por Oeste la 
ae Ma,eo Jaume. Justipreciados en

I quince pesetas.
Los ties relacionados Inmuebles ra- 

alean en Liuchmayor y su término mu- 
mcipah

Condiciones de subasta 
í 1.a Para tomar parte en ella debe- 

ráu los uciUúores consignar previa-

mente en mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento del avaluó de los derechos que 
traten de adquirir respecto de loa ln» 
muebles antea descritos, de cuyo requi
sito está relevado el ejecutante, y no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras parces de dicha suma.

2 .a Los autos, titulación y certifica
ción de gravámenes a que estén afectas 
las fincas, estarán de manifiesta en la 
Secreitrí* del infrascrito Actuario. Que 
se entenderá que todo llcirador acepta 
como bastante la titulación, que con
siste en una cert flcición librada por el 
8r, Registrador de la Propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
loa prefentea sí los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose, que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de loa mismos, sin destinarse • 
su extinción el precio del remate.

3 .a Los gastos de subasta, remate, 
derechos reales y demás que ocasione 
la escritura de traspaso, serán de car
go del comprador.

Palma veintiséis de Noviembre mil 
novecientos veinticuatro.—Ismael Ro
dríguez Solano.—Ante mi, Sebastián 
Gaza.

iíMiUd UK U üAC£n
PÜiÜdlDiüNOlA

DKL DlKEOrORLO MILITAR

Be a l  De c r e t o
A propuesta del Jete del Gobierno, 

Preaideute imerino dei Directorio Mdi* 
Ur, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar.icuio úüico, Loa haberes corres» 

pondíentes a las Profesoras auxiliares 
de las Escuelas formales de Maestras, 
consignados en ei capliulo 4.°, articulo 
4.°, concepto 16, del vigente presupues
to del Ministerio de Instrucción pública 
y Bailas Artes podran ser percibidos 
indistitamento en concepto de sueldo o 
de gratificación, como en tal presü» 
puesto se consigna para los Auxiliares 
de ¡as Escuelas Normales de Maestros, 
con lo cuai queda subsanada la omisión 
o error de copla que al poner en limpió 
el presupuesto se cometió.

Dado en Palacio a veintidós de No* 
viembre de mu novecientos veinticu»* 
tro.

ALFONSO
B1 Presidente Ínterin» del Directorio Militar, 

Antonio Megaz y Pera 
(Gaceta a5 de Noviembre

REALES ORDENES
limo. Sr.: Ei Real decreto de 23 de Jó' 

lio último amplió el numero de Vocal®8 
del Oonsejo da la Economía Nacional# 
concediendo representación directa * 
varios sectores de la producción 
nal que se estimaban insuficieutemeD^ 
representados o carentes de representa* 
cion, y con el fin de dar debido cumpó' 
miento a dicho Real decreto y de que 
designación y proclamación de ios V8* 
cales elegidos haya podido tener efeD8

M.C.D. 2022
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Suplemento al «Boletín Oficial» número 9043.
Modelo número 1

Pr o v in c ia  d e

Mu n ic ipio  d e  ... Dis t r it o  mu n ic ipa l  d e

Ba r r io Se c c ió n De ma r c a c ió n  (1)• — --- ------—.— — ---- - — ------------------------

RELACION de las casas habitables que comprende dicha demarcación, asignada 
al Agente repartidor D.................... .

NOMBRE 
de la calle o de la entidad a que 

corresponde la casa

NÚMERO 
de la casa o nombre 

con que 
se la distingue

NÚMERO 
de viviendas o cuartos

que 
comprende la casa

de

Modelo número 2

Cu ademo del Agente repartidor D.

Mu n ic ipio  d e  ....

NOMBRE i 
de^la calle o de la entidad 
a que corresponde la casa

NÚMERO ! , 
o ¡ 1

nombre 
de la casa

2 3

Se c c ió n .. De ma r c a c ió n

N O M.B R E 
del cabeza de familia

Número 
de 

individuos 
de la 

familia
5

OBSEBVACIONE

6

de cabezas de familia que 
' residen en la casa

El Agente rep?rtidor,
de 1924.

(1) Si las secciones constan de una sola demarcación se pondrá la palabra 
única, y ai constan de varias se pondrá la letra del alfabeto que por orden suce
sivo le corresponda.

OmOIMUM

4T

PROVINCIA DE

Distrito municipal de.
Sección ... denominada
(En Asturias y Galicia) Parroquia de

Nombre de la entidad de población (a)...

Barrio de .
Arrabal de
Caserío de.....................................
Casa o vivienda diseminada núm

No t a . Cuando el piso se encuentre desalquilado o desahuciado se hará cons 
tar en la columna 6 de observaciones.

RESUMEN DE LA DEMARCACION

Número de hojas de inscripción recogidas

Modelo número 3

MUNICIPIO DE HOJA NUM,

Empadronamiento municipal en l.° Diciembre de 1924 
(Con arreglo a lo preceptuado en el Estatuto Municipal de 8 

de Marzo de 1924.

Serán castigados con las penas de arresto mayor y multa de 125 a 
1.250 pesetas los que desobedecieren gravemente a la Autoridad, ne
gándose a llenar o devolver, en la forma prevenida las hojas de ins
cripción, o indujeren o cooperasen, a igual desobediencia por parte 
de otros.

Serán castigados como reos de faltas, con sujeción a las leyes: l.° 
Los que no dejasen en cada casa persona autorizada para devolver la 
hoja de inscripción, ni la entregaren a la Autoridad en el plazo señalado. 
2.° Los que en la redacción de las mismas hojas faltaren a la verdad 
ocultándola, alterándola o cometiendo cualquier inexactitud maliciosa.

Calle, plaza, etc

Casa núm

Cuarto

, piso

Número de habitaciones .

(No se incluyan el lavadero, cocina, des
pensa, retrete, cuarto de baño, pasillos 
ni las habitaciones destinadas a alma
cén, oficina, tienda o taller.)

HOJA DE INSCRIPION que, para formar el Padrón'municipal, presenta D................................ , como cabeza de familia, de todas las personas que lo forman
presentes o temporalmente ausentes, que pernoctaron en su casa el dia l.° de Diciembre de 1924.

1 o 3

NOMBRE

APELLIDOS

Primero, (b) Segundo.

En esta ca
silla se es
cribirá: Re- . cién nacido, Sun apellido, se i 
cuando, por’una en la casilla co-J 

al apeni. 
c a1 a ú n dZe'do Q*16 se ignore.

Cuando se ignore al-: 
pondrá( 
¡illa co-! ,O

en o x FECHA Y LUGAR DEL NACIMIENTO

Dia Mes Año Municipio

3 T.
Exprésese el dia, mes Si el que se inscribe ha 

s « ¡y año en que nació. Si nacido en territorio español, 
tn 5 ;se ignorase el dia y llenará las casillas Munici- 

i o Ü mes, debe hacerse cons- pió y Provincia, y si hubie- 
§ tar, cuando menos, el renacido en el extranjero,s - año.ca aun ae' 

nombre ¡ 
propio

En la casilla O, que sigue al segun
do apellido, se escribirá la letra A,1
si la persona inscripta está ausente; 
la T, si es transuente, y la E, si es
extranjero.

1
2
3
4
5
6’
s

11
12

sólo se pondrá la nación

te-

2

la casilla de la provincia.

Provincia 
Para los naci
dos en el ex

tranjero, 
nación

64

Nación 
de que es 
súbdito o 
ciudadano

8 
iO 

Estado civil.. 
. |

Naciona
lidad 

de ios 
’ 1 

extranjeros

I 
Si está solteio, se pondrá una S. Si 

1 
I casado, una C. Si viudo, una V

. 
. 

. 
|

Se 
consignará 
si es esposa, 

hijo, 
pariente, 
sirviente, 
huésped, 

etc.

Paren tes-! 
coo razón ■ 

de con
vivencia 

con el cabe
za de fa- 1 
milia.

7 8 9

¿Sabe

leer?
bir?

Ocupación principal 
o modo de vivir.

Re s id e n c ia  Le g a l

Municipio

Se 
contestará 

Si p no,

Profesión.
(Consígnese 
para los ni

ños: si van o 
no a la escue
la; las muje
res dedicadas 
a las labores 
domésticas 

pondrán Sus 
labores y los 
estudiantes 

expresarán la 
clase de ense- 
fianza y el afio 
que cursen.

Renta.
mente y tenga adquirl-

sueld» da la vencindad o esté 
domiciliado.

anual
o 

jornal 
diario. 
Pesetas

Se consignará el Mu
nicipio y la provincia 
donde resida habitúaI-

Provincia

10 11 12

Tiem
po que lle

va viviendo en el 
M

unicipio donde 
se inscribe.

SITIO DON 
LLAN LOS

Municipio

DE SE HA- 
AUSENTES

Provincia

Clasifi
cación 
vecinal 
de los 

habitan
tes.

Se pondrá junto
 a la ciíra una A

., 
si son

 años; y una M
., si son m

eses.

Se consign 
pío y la prov 
encúentrén 1c 
el momento 
inscripción; y 
en el extranje 
la nación.

irá el Munid- 
ncia donde se 
s ausentes en 
de hacerse la 
si se hallasen 

ro, se pondrá

Esta casilla se reserva en blanco, pa- 
|

ra que el A
yuntam

iento clasifique a 
los habitantes en: V

ecinos, dom
icilia- 

idos y transuentes.................................

(a) Indíquese, además, si es ciudad, villa, lugar o aldea.
Cuando se hayan de inscribir más individuos de los que permite esta hoja, se continuará la inscripción en otra igual, que se Dedirá al efecto al no-AntA m 

Partidor, uniéndose las dos para formar una sola. ‘ ' 4 e ai erecto, al agente re-
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Modelo número 4
L olea

PROVINCIA DE
MUNICIPIO DE

k Oí-

S IL iV/ n orfífii
dot los y domiciliadas (g^sentes y ause

tes) y transeúntes que se inscribieron en este término el día 1. de Diciembre de 1924.

Número
NlÍMEROS iCalle, pía- 

¡ ■: d= 
re, paseo ¿a casa 
caserío, q de

SEXO E

De las
, perso- 

De las ñas de
hojas 1 cada 

hola

cortijada la yj.
etr. 1 vi-nda

hifiíf

NOMBRES i Varón

Y APELLIDOS

hembra

g í

c<
c^,d0 con el caber Leer,? .

: o ; za de fami- 
viudo j lia

-f— —t-
Parentesco
o razón de

. , ¿Sabeconvivencia

fi

! Profe- Renta,
. $ Nació- fesióa, 

'nalidad oficio 
Provincia i délos u 
(y para los
extranje- 'extran- ocupa- 

i ros) , . '
' Nación jéros ción

I sueldo 
anual

| jornal 
i diario

Pesetas.

RESIDENCIA LEGAL 
punto donde tiene su residen

cia como vecino.p-como 
domiciliado. ' Tiempo

Municipio 
, ' 303» I

— 1 que lleva
; Provincia ' residiendo 

(y para los en este
| extranjeros Municipio

| donde se 
Nación . inscribe

¿Es 
ausente? 
?Es tran

seúnte?

Se pondrá 
A o-T 

según pro
ceda

vecinal 
del

habitante

(a)

.. c;--. j] ;..«bb ->iíí
i .?yho'.-Ll •í'

Municipio

¡SUOílt; 98 <-5:4 p- o-:
oedi sb d

-a) Cabeza de f.imilia , vdeino, d¿mieiiiádo o traníÁjnte. En los cabezas de familia se especificará además si son vecinos o transeúntes.

ei fidfoqhMai ab e£(
PROVINCIA DE

Modelo número 5

MUNICIPIO DE
ovia

, , • a x, AATwinflíQánfl ínrpqpntes v ausentes) v transeúntes con distinción de sexo, inscriptos en cada una
CUADERNO AUXILIAR que emprendo el numero d^ vecino^ y^ verificado el dia l.« de Diciembre de 1924 ;

de cada entidad 
de población

NOMBRE
(

Número
NOMBRE que
de la calle,

plaza, avenida, ]a casa 
travesía, ronda, q Ja

etcétera.

I6VDÍD

Munici
pio

Distan
cia a-: la 
capital 

del -
de la

NÚMERO

de la
hoja 

de ins
cripción '!

Presentes
.•1

Vecinos

RESIDENTES

B '
' Ausentes

_ Transeúntes ' —,
■■ ; ' " 

c

TOTAL GENERAL

A4-B
Población de derecho Población de hecho

1

Domiciliados
-- ----------,----------------,M.- L . I
Vecinos [Domiciliados Vecinos Domiciliados t’O TAL '

: ... bijir - • ■ íi'
íftoHc

u.

i ui

Metros
___

Sección
Var. Hem. Hem- Var.

7P.*T

f

no'. !f)9Í

Hem.
. HOt

Var. Hem. '

‘iPÍ 1

Var. Hem. Var. Hém.

>q (K ¿í nóR
Var.— Hem

Total 
general

.
Var. Hem.— TOTAL

inte

ce 
cede

S. 
ie ci 
rido

1. 
peeq 
de P

Agr 
peci 
píen 
del 1 
iegt 
lime 
1 le 
nel 
de v 
Dad 
proa 
Pree 
dida 
Qom 
dita 
del 1

2,
Í8d 
y su 
le : 
8ece 
in e 
lien 
iadi 
com.

a.
Con 
ii»i 
lióc 
are
.08 I

D 
me

liad

3cñ
Vi 
N 
v

E 
6hi 
¡88 
leí 
bor. 
lele 
TO f 

. lito 
' íes

Ua 1 
i

mui

, , n . rlp noblaeión se designará con el misino'nombre que tenga. En las provincias de Asturias y Galicia se' pondrá, además', ¿1 nombre de la Parro

-rata de

de viviendas .yie no tienen .nbmbr^espe^aLón demeno3 de Cinco edificios y albergues, vivienda o casa disemi se conoce a punto fijo la dietanci».
i o más metros o menos de 500 metros; 1baetará cóneighar

PROVINCIA DE.

I

■
Modelo número 6

BJESUMEN del Pudrón municipal dr L
TOTALDOMICILIADOS

«i .................... ...

Varones HembrasVarones

Población de derecho. . .

Total 
general

Residentes presentes 
— ausentes.

VECINOS

Varones Hembras

^Población de hecho

El Alcalde,
pertenecen a:

Residentes presentes.
Transeúntes . . .

Número total de individuos inscriptos que 
O) Ejército de tierra.

Ejército de mar.
c) Guardia civil.

MUNICI 10 DE.

¿Le DLcLeabLi'e ¿té
, L allr-f al

d) Carabineros.
til !« .0439’9 1£ ,v

Hembras

eiio tío k ___________ -— ------------------- —— ----------PALMA.—-Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

*

Varones , Hembras . TOTAL

ho 
mej 
goa

de 
Pig 
íes 
Th. 
«rij 
Pút 
Til 
lUf 
leo, 
Poc 
lúe

ler

8

de 19.
d

ií

(Gaceta ^2 Noviembre)
£10 wanol ni •nb^n i

He 
k< 
Pn 
eie 
Ve-

Ci(

le 
it 
le 
«l

Ir
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ión

te

una

:cho

UAL

ario

hojas

.ncia.

)TA$-

del mes de Enero próximo, fecha 
gj»4a por el Real decre o orgánico de 8 
ce Marzo dei corriente año, para pro 
ceder a la renovación de las Secciones, 

S, M. el Rey (q. D, g ) conformándo- 
je con lo propuesto por V, I,, se ha ser
ado disponer;

1,® Las Asociaciones de industrias 
wgqueras, los fabricantes de conservas 
ja pescados, los fabricantes de szúcar y 
¡ia Federaciones de Sindicatos Caíóiicos 
Agrícolas, con derecho a elegir, res 
pecdvamente Vocal propietario y su* 
,leBt« que loe represente en el Pleno I Ex(¡in0 8f, La apllcacl6a dei E,Htu- 
(el Consejo de 1» Economia Neo onn , I to Municlpal a l09 expedientes de con- 
legün el Real decreto de 23 le Judo। á I Ter616n de tncrl^ciones Intransferib es 
lino, deberán remitir ludivldu^mene I dg Dauda pü|j|lca pertenecientes tíos 
1 '* 1 y Ayuntamientos, en títulos al portador,
*el dt’ A a ¿ «“«“i algunas dificultades, basadas en
le votación, debidamen e sellada y fir- lm ,gllldad de acudir al .referen, 
.ada, acompañada de la certificación dami> en cai|0, en 0 dlcho
„„crlta por la Real orden de esta c al ,0 e9¡ab ace como requl.
Presidencia de 2 de Abril último expe I inexcusable
dida por ia Cámara de In iusir>» o de | Aunque zancadas muchas dificulta- 
Comercio e Industria repectiva y acre» de8 S6al68 decreioa de 18 dQ Jü, 
iitaüva del ejercicio do la industria y * 2g de S,píltíDabra ültííaOí tiUrgdn 
19i número de votos compuUbles. I oíra8 obedecen al erróneo supuesto

2,® Los Asesores del Uonsejo a quie- de V1gente8 determinadas
tw so concele aerecho a eiegir Vocal I Realeg gr(i0a98 del Ministerio de ia 
sapiente por el repetido Real decre o Qob3raaclón qUe indudablemente per 
le 23 de Julio úl-mo, remiuraü j dieron toda eficacia desde la publica- 
Secretaria en e! mismo plazo señalado I cidQ dQ^ Municipal, conforme a
,Del articulo anterio; las corrrespon. la dl8po,1ciún flü^ del mismo, Y para I 
Mtes papeleías de vo ac óa bcompa- I vjtftrlA „ conoo complemento a ios 
Jadas de la credencial que le acredita mencion,ttdO8 Rdale8 decretos, 
como tal Asesor, I s. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido8.° L» Comisión permanente del digponer lo algulLe:
Consejo de la Economía Nacional rea- I o ^oa acuerdos municipales de 
izará el eecru'.loio en la primera reu- I converglón de ínscripcíone intransfe- 
alón que celebre en el mas de Diciom- rlb,eg de la Dauda pübllca 0Q । U1Qg al 
ore próximo publicando los nombres de porlador t9adran la condición legal de 
.os elegidos, I ttCuerdoa de enajenación de dichos valo-

De Real orden lo digo a V, I. para I rea aer¿D valederos y eficaces síem- 
iiiconocímiouio y efectos ccnsiguien- qUa 8a acomoden a las condiciones 
108. D.os guarde a V. I. mucbos años, reqal8tt08 que en cada caso exige e#
Madrid, 17 de Noviembre de 1924. ;igQ^e EdUtuto MuQtcípal,

EL MARQUES DE MAGAZ I Mientras no esté úuimado el Censo 
Uor V.cepresiden e, Jefe de los Ser electoral, siempre que, conforme al 
Vicios dei Consejo de ia Economía menc onado Cuerpo leg»l, deba acudir- 
Nacional. Señores Gobernadores el- he al «referendum» será preciso cum- 
viles ¿e las provincias. P^r lo dispuesto en el Real decreio de

^ac.^ de N^mbr.^ 25^ S^.umb.e
I aruculo anterior deberán comuuicarse 

Exorno. Sr : Son aiuchos los Ayunta- I por e¡ respectivo Ayuntamiento a la 
íUinos que desean concertar operado- I f)irecc¡ón general de la Deuda pública 
lea de préstamo con el lost'tuto Nació- I Q1Aaee pasivas, a fin de que este Cen- 
i»l de Previsión o con sus O^j as cola I ir0 directivo proceda inmediatamente a 
toradoras para construir o mejorar e li- I reabzar la conversión y a remitir los 
icios escolares, y pareciendo equiiati- I nUQvos títulos al portador a la respec- 
Tofacidtar dichas operaciones de eré- I |iVft Delegación de Hacienda. Esta ha- 
tho para las cuates pueden ofrecer ba- I r4 etljfega de dichos títulos a la Cor-

1 íes muy sólidas las inscripciones In- I poraCjbn municipal tan pronto como 
'rsneferibies de la Deuda pública de I eXprtida 0 íácítamenie haya aprobado 

i que son poseedoras las Corporaciones I el presupuesto municipal en que figuren 
municipales, I ^s sumas que baya de producir la ena-

8, M, el Rey (q. D, g.) se ha servido | jdQAcion de aquéuos,
' aponer lo siguiente: I 3,0 Qo q arreglo a la disposición ü-

L° Los Ayuníamleaios que obten- I nal ddl gummo Municipal, carecen de 
fin préstamos para la construcción o I v,gor y ei^an derogadas las Rsaies ór 
Mejora de Escuelas o para fines análo- I deD0eJ del Ministerio de ia Gobernación 
8o b de utilidad púDnca del lustitu.o I de d0 Sapnembre de 1859, 3 de Fe- 
Ñácional de Previsión o de cualquiera I br0ro de 1879, 25 de Demore de igual 
tio sus Csjas colaboradoras, podrán I aQ0 y cualesquiera otras disposiciones

• Pignorar en garantía de tales operado- I 10gfti08 reglamentarias o ministeriales 
sin necesidad de su conversión en I qQ6 8Q QpoagAQ a lo preceptuado en di- 

líiulos ai portador, las láminas o me I cbo Oa0rpO legal y en esta Real ordóo.
1 Opciones intransferibles de ia DmUa | Eo que dd orden comunico a 

Publica que les pertenezcan, Dichos I y, E| parA 8U eonocimiento y demas 
flores, asi como cualesquiera otros I 0f0ClO8e guarde a V. E, muchos 
Huelas Corporaciones municipales afee- I afl0|j| Madrid, 24 de Noviembre de

’ luo a la responsabilidad de sus déoltos I
Podrán ser entregados en prenda al I KL MARQUES DE MAGAZ
ÍQsúluio Nacional de Previsión o la I gdñor gub8Qürejur o áel Ministerio de 
C»ja Colaboradora que otorgue el prés- I u Gobernación, 
hmo o ueposítaaos en el Raneo de Rs- ■. .

- hña, según en cada caso se convenga. (GawU 25 de Noviembre^
2.° Cuando el Ayuntamiento incum- I —

Há las obligaciones que le imponga un I limo. 8r.: Ei articulo 49 del Regla- 
Ptéstamo la entidad acreedora podrá I memo sobre población y términos mu- 
Proceder contra la garantía pígnorati- I mcipales dispone que el padrón de ha- 

que haya recibido, promoviendo su j hitantes se forme en iodos y cada uno 
Mutila. En este caso, ei Inst tU'.o Nació- I de los Municipios de España en ei mes 
®*i de Previsión o ia Caja Colaborado- I ue Diciembre del comente año de 1924, 
l* darán el oportuno aviso a ¡a D.rec- I En ei Es.atuto municipal y citauo 
^óu general de la Deuda, entendiéndo- i Reglamento se fijan ios preceptos que 
ae Verificada la conversión sin nucesi I reguian ios empadronamientos de ha- 
Ud de ningún otro irámke, Es.e Can- | hitantes, y sienuo necesario que en los 
^0 directivo hará la corraspondiente j Municipios se tengan en cuen.a dichos 
dotación y canjeará los Títulos lome ] preceptos ai llevar a cabo ios trabajos

I de formtt01úo üei padrón de habitantes 
, d.° De todos ios préstamos qúe I te 19¿4, y teniendo en cuenta que por 
^Miiuto Naciouai de PrevwOn o 1*® * Wf **tv om^auronam.enio ei primero

Cijis Colaboradoras ha¡*an a los Ayun
taos pq  os con la garanda a que se re
fiere el aparcado l.° de esta disposición 
se dará cuenta a la Dirección general 
de la Deuda a los efectos oportunos.

Lo que comunico a V, E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
24 de Noviembre de 1924,

EL MARQUES DE MAG 
Señor Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación, 

de los que han de efectuarse coa saje- 
c’ón a estas noevaa normas resultan 
poco amplios algunos de los plazos de
terminados en dicha Reglamento para 
realísar ciertas operaciones, como ei 
exámen de las hojas de inscripción,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la adjunta Instrucción, aco
modada a los preceptos dei Estatuto 
municipal y Reglamento sobre pobla
ción y iérm nos municipales, a ios eíec 
tos de la formación del padrón de ha
bitantes de 1924, en cada uno de ios 
Municipios de Españ»; ordenando al 
propio tiempo que la referida Instruc
ción se inserte en la G-aceta de Madrid 
y en ios Bo l k Tiü k s  OFiüiaLeS de las 
provincias para la pronta y debida 
ejecución dei servicio que previene, 
autorizándose también para ampliar 
los plazos fijados en ei mencionado Re
glamento relacionados con esta servi
cio en la med-da que sea n^eesaria.

Da Real orden 10 digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien" 
tea. Dms guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 14 da Noviembre de 1924,

EL MARQUES DE Ma Ga Z 
Biflor Subsecretario dei Ministerio de

Trabajo, Comercio e industria,

INSTRUCCION 
oara llevar a efecto el padróa d i habi- 

taotes eu cada uao de los Man.cipios 
oe España, con ref jrencia ai día 1.® ue 
Diciemore de 1924.
Árdcuiü l.° Eu vmud de lo que 

dispone el anícu.o 49 dei v.gente Re- 
giamen.o sobre población y .érmmos 
mun.cipaius, el padrón do nabitanies 
ae formará un todos y cada uno de ios 
Mumcip-oj de Eipaña con referencia 
ai di* 1.° de Diciembre del corneníe 
año de 1924.

Ardcuio 2.® Para ia formación aeí 
pauróa se procederá en c^du Municipio 
a ia laocripción nominal de todos ios 
habitantes, españoles y extranjeros, 
que en la expresada fecha ae uucueo* 
tren presemos en el término municipal 
o temporalmente ausentes dei mismo,

Ardcuio B.° L»s Comisiones muni
cipales permanentes de los Ayunta
mientos aeran las encargadas de reali
zar lus trabajes que se señalan eu la 
presente Instrucción a ios efectos da 1* 
formación del padrón de habitantes, 
alendo Auxiliares de estas Comisiones 
las Secretarias de los Ayuntammmos y 
Agentes municipales nombrados por 
el Alcaide.

Trabajos preparatorios de la inscripción
Ar.icuio 4.° A los efectos de la ins

cripción ue habuamed, la Comisión per- 
maneme ue cada Ayumamiemo se ser» 
Vira de ia división am término munici
pal en Secciones acornada para ios tra
bajos de formación del Censo electoral; 
Secciones que numerara correiatlva- 
muute, emptiZanuo por las pertenecien
te» »i casco o capital dei Municipio y 
siguiendo, en orden sucesivo, por las 
ue fuera dei casco,

Articulo 5/ Enumeradas las Sec
ciones dei término municipal, la Comí * 
B.Ou permaneme fijara para Caüa Sec- 
Otón el número de Agun.es municipa
les, que han de ser nombrados por el 
Alcaide, necesarios . para 1* entrega y 
recogida a domicilio du las hojas de 
inscripción, procurando, siempre que 
sea posibiu, que la demarcación seña
lada a cada Agente no cuente con mas 
q u  l.UUU nabitautes, en ei casco y enti- 
uadus impórtame» uei Municipio, y con 
más Uu ÓUO naOitau.oa un las eniidades 
menores y parto aisumm^da, Eitaí de
marcaciones pddaen aist.uguirsti, den
tro de cada Socctón, por las letras dui 
alfabeto. .

F jadas las demarcaciones que han 
de oor recorridas por ios Agun.us mu- 
nicipaies, ios Alcaide» proco doran al 
nombramiunto ae estos y dispondrán 

Iquo por las Secretarías do ios Ayun.a- 
mioubOs su h*ga uatrega a Cada Agen
te do Una relación dti casas haO.eaDiOd 
de su demarcación, uu cuaderno de re
parto y recogida, y el neoidu número 
as hojas de laaüripoióu» formadas con 
arregio a los modoivs adjuntos * A*

3 .presenU Instrucción. Los encabezt- 
mlentos de las hoj»i de iiiscripción se
rán llenado* en dichas decretarías.

Lm Comisione* permanentes muni
cipales cuidarán de instruir convenien
temente a los Agentes repartidores con 
el fin de asegurar la inscripción de loe 
habitantes, y sean llenadas debida
mente las hojas correspondientes,

Artículo 6.® Los Alcaldes darán 
cuenta de haberse cumplimentado lo 
dispuesto en ios artículos anteriores A 
los Jefes de las Secciones provinciales 
de Estadística, remitiendo una relación 
de los Agentes nombrados y la demar* 
cación asignada a cada uno de ello*,

Artículo 7,® Los Alcalaes cuidarán 
de anunciar, con anterioridad a la fe
cha de entrega a domicilio de las hojas 
de inscripción, por medio de un bando 
y demás medios de publicidad que estén 
» au alcance:

a) Objeto que tienen las hojas di 
inscripción,

b) Manera de llenarlas.
c) Deber que tienen de verificarla 

todos ios vecinos cabezas de familia é 
jdfes de establecimientos,

d) Penas eo que pueden incurrir 
por cualquier omisión o alteración di 
datos.

Procedimiento a seguir en la inscripción 
y formación del padrón

Anícuio 8,® A ios efectos de ia ins
cripción deberá tenerse en cuenta lo 
siguiente:

Los habitantes de un término muni
cipal se clasifican en cabezas de fami
lia, vecino*, domiciliados, y transeún
te*.

Ei cabeza de familia el JMe de casa, 
mayor de edad o menor emancipado, 
bajo cuya depaniencia en algún modo 
viven los individuos de la casa, si los 
hubiere. Puede ser o no vecino, espa
ñol o extranjero, varón o hembra.

Es vecino todo eepañei emancipado 
inscrito como tal en ei padrón munici
pal, Eito e«, iodo español no sujeto a 
la patria, potestad, tutela o servidum
bre, con residencia, o casa abierta en 
ei término municipal, que contribuye a 
las cargas o repartimientos municipa
les, aunque en ia actualidad, no viva 
en él, y figura inscrito como vecino en 
el padrón de habitantes o posee la caa- 
iidad de vecino, concedida por la Co- 
mÍBÍón municipal permanente,

Es domiciliado, todo español que, 
sin estar emancipado, reside habitual
mente en el término, formando parte 
de la casa o familia de un vecino. Es 
decir, toda persona que estando sujeta 
a patria potestad, tutela o servidum
bre, tiene su residencia continuada en 
el Municipio y const íuye parte inte
grante de la familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estan
do comprendido en ios dos caso» ante
riores, se encuentra accidentalmente 
en el término municipal o no lleva el 
tiempo necesario de residencia conti
nuada para poder ser vecino o domi- 
ciliadc.

La Comisión permanente municipal 
declarará de oficio la vecindad de los 
españoles emancipados que, al confec
cionarse ei padrón, lleven como míni
mum dos años de residencia fija en el 
término municipal o ejerzan en él car
go público, cualquiera que sea el tiem
po de residencia,

Asimismo declarará en cualquier 
momento la vecindad de ios españoles 
emaucipaaos que ia pidan y lleven, 
como mínimum, seis meses de residen
cia efectiva en ei término,

Los funcionarios que ejerzan cargos 
púoiicos en Municipio de más de 
100.090 habltanies y residan en térmi
nos mauicipaies cuya distancia al pri
mero no exceda de 20 kilómetros, po
drán solicitar su declaración de vecinos 
en ei Municipio en que tengan su re
sidencia,

Toao español ha de constar empadro
nado como vecino o domiciliado en al
gún Municipio, Ei que tuviere residen
cia akernativa en vahos, optará por 
ia vecindad en uao de ellos,

Mingan español podrá ser vecino de 
* de un MuaíOipAO. 81 alguno se he;
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Ihfg ÍDsnHpfo en b ! padrón de doa e 
mfts pueblos, se estimará como váüd* 
la vec-ndsd ú bolamente deciarad», 
quedando desde entonces anuladas las 
anteriores.

Todo español emancipado que lleve 
seis meses de residencia efectiva en un 
Término municipal podrá solicitar en 
cualquier momento la declaración de 
vséfndan en instancia a ia Comisión 
permanente.

De todas tas solicitudes que se pre
senten a la Comisión permanente, si el 
interesado lo exige, recibirá un res 
guardo numerado en el que constará 
la facha de presentación y la relación 
de los documentos que se unan a la so
licitud.

Las declaraciones de vecindad se 
rán despachadas en el plazo de quince 
días, dándoseles preferencia por la Co 
misión municipal permanente.

üna vez acordadas se comunicarán a 
los interesados dentro de los tres días 
siguientes al que se adoptase el acuer
do, exigiéndoles el recibí de la notifi
cación, si saben escribir, y en caso ne. 
gativo se acreditará la entrega con ia 
firma de dos vecinos que habiten, a ser 
posible, en la misma casa o calle del 
interesado,

Articulo 9.° Señalada a cada Agen
te la demarcación que debe recorrer, 
se atendrá para distribuir, dentro de 
ella, la* hojas de instrucción a las re
glas '6-guíente*:

l,a El Apeale repartidor, d’as antes 
de la ferh* de inscripción, recorrerá una 
por una tidts as casas com oren di las 
dentro db su demarcac'ón y entregará 
hojas de inscripción a loej^fes o cah^z» 
defimFía, dueños de bo^es, fondas, 
casas de huéspedes, Suo^riore» d» con 
venios. Directores rt Ooisg os, A^nde 
mías, S m cartón, Hisptties, M nico 
míos, A ¡i os, HdMpiílús, Oír e»es y Je
fes de Cuerpo* mi liares de m»r y tie 
rra,

2.a Al h&ccr entrega de la hoja de 
inscripción poffdrá eh el ouaderrio de 
reparto las oportunas anotaciones. Si e) 
piso o cuarto estuviera deshabita-o o 
desalquilado lo h rá cona’ar en la úhi 
ma columna del cuaderno.

Ar ícuio 10. En las hoja* de inscrip
ción, que deb rao ser au erizada* con 
Ja-firma dfel cabeza de familia o Jef» 
del establee5miento y del Agenté repar 
tidor, ee hferáu constar los individuos 
por el orden siguiente:

*á) El cabeza de fsmtita, su mujyr 
h’jos y parientes, dependientes, criados 
y demás personas que v van en su com
pañía, ya estéu presentes o temporal
mente ausentes del término municipal 
el d<& de la inscripción.

b) Los individuos vecinos o domici
liados en otros términos municipales 
que pernocten en la casa o en el esta
blecimiento.

Cuando el Cabeza de familia no sepa 
o no pueda llenar la hoja, ni persona 
alguna de su familia esté en condicio
nes de iiacerlo, la llenará «1 Agente 
con ios datos que le falicicen, los inte
resados; firmándola en nombre de 
aquél y en el suyo propio y haciendo 
constar las causas de que se haga asi.

Articulo 11, A partir del oi» 2 de 
Diciembre de 1924, el Agente recorrerá 
de nuévo su demarcación recogiendo, 
basa por casa, las hojas que hubiere 
entregado en los días anteriores al l.° 
de Di iembre.

En el acto de recoger cada hoja la 
QXam;nará detenidamente para ver si 
contiene todos ios datos de cada indivi
duo, poniendo especial cuidado en que 
las declaraC'Onns hechas sean exactas 
y ebien completas. Cuando faltar» al
gún nato procurarán inmediatamente 
Obtenerlo de ¡a tamiha, de ios vecinos 
o de ios porteros, y si sospechara de ia 
exactitud de alguno procurará inme- 
dtaiameme comprobarlo por cuantos 
medio* estén a su alcance,

Enia casilla ultima de la hoja de 
inscripción no debe consignarse dato 
alguno por el cabeza de familia o Agen
te repartidor, por ser columna que ha 
de llenar la Comisión perinaneute mu
nicipal.

Recogidas por el Agente Us hojas de , 

su demacración, las entrogará antes del 
día 10 m D . iticubre en in Secretaria del 
Ayue^miento, ordenadas y numeradas 
haciendo entrega tamb éu de la rela
ción de casas habitables y cuaderno de 
reparto,

Articulo 12. La Secretaria del 
Ayuntamiento contará las hojas entre
gadas por rada Agenta, revisándolas y 
comparándolas con las relaciones de 
casas habllitablea y cuaderno de repar
to, corrigiendo o subsanando las omi
siones y errores que presenten, orde
nando a los Agentes les comprobacio
nes sobre el terreno necesarias a tal 
Un.

En cuanto obren en poder de la Se
cretaria del Ayuntamiento las hojas de 
inscripción de todo el Municipio, la 
misma Secretarla las ordenará córrela- 
tivamen'e por Seccione?, total'iando en 
un rebúmen las hojas da inscripción re
cogidas en todo ei término.

Artiéuio 13. Depuradas y ordena
da* por ¡a Secretaria del Ayuntamiento 
las hojas de íhschpc'ón, la Comisión 
permanente municipal examinará los 
trabajos realízalos por la Secretaria y 
Agen es municipales, y una vez apro
bados por dicha Comisión, ésta proca 
derá inmediatamente a llenar la última 
casilla de las hojas de inscripción, te- 
DÍendo muy éh cuenta lo determinado 
en el articuio S.° de la presente Ins 
trucclón.

Aihcalo 14. Durante el mes de Fe
brero la Comisión permanente recibirá 
las reclamaciones contra el empadrona 
miento, el cual podrá ser examinado en 
la S^cre nria del Ayuntamiento loa dias 
y horas háb ¡es por cuantas personas 
m d seen, y resolverá acerca de ellas 
en los qu'u^s primeros días del mes de 
Mtírzo, consignando en el libro de actas 
el acuerdo que tome respecto de cada 
11 resv. o. En los Municipios de má« 
te 100.01)0 hAbit^utes este ú timo plazo 
sera úe uu mea. Estos plazos han sido 
tij do-, s a atención a ser el primer em- 
padrón*;míen o que se realiza con las 
nueva* norma-* y procedim entos deter
minados po í el E-i atuto municipal.

Articulo 15. Todas las personas in
dividuales y colee ¡vas residentes en ei 
térinmo i'odrau reclamar contra los 
«cuer ios de ia Comisión permanente 
«DUtiioiptü an;e el Jefe provincial de 
E-itaob ica,

El recurso se entablará ante la Co 
misión “ar-atinente dentro de los tres 
tres d - slgu’enies a la notificación es
crita -leí acuerdo a los interesados.

La C->mislon permanente remitirá, 
deinru de ¡os tres días siguientes, el ex 
pedleute a la Sección provincial de “Es
tadística.

Artivulo 16. El Jefe provincial de 
Estadística, teniendo en cuenta ios ca
sos de revocación del acuerdo que a 
continuación ee detallan y las razones 
alegadas por los interesados y la Comi
sión permanente municipal, resolverá 
en término de quince días ei expedien
te y comunicara su fallo, circunstan
ciado, verificándose en la semana si
guiente por ia Comisión permanente Us 
rectificaciones a que hubiere lugar.

Aitcuio 17. Procederá ia revoca
ción del acuerdo de la Comisión perma
nente municipal cuando el reclamante 
justifique la residencia, durante dos 
años, con uno ae los documentos si» 
gu<en|e8.

l .° Certificación referida al padrón 
municipal.

2 .° Cartificación referida al padrón 
de céiuias personales o exhibición de 
las céiu as de los dos últimos hilos.

3 .° Certificación de hallarse incluido 
en ei Censo electoral.

4 ° C jrtiticacióü del Kegistra de eX | 
penc.ún de carnets ae identidad.

5 .° Coutra-o ae inquilinato dé los 
dos úl.imos años.

6 .° Información testifical ante el 
Juez municipal de tres vecinos a ser 
posib e de la misma casa o cabe,

7 ,° Para los que se hallen ausentes , 
con su« familias certificación de que la 
Auseod* es menor de dos años.

8 ° Si ia ausencia es en el extranje
ro y ¡a familia del ausente reside en 
el Manlcipio, información teetitieal de 

que la auieaei» sea interrumpido du
rante os cuatro ú timo® años.

9 .° Los funcionarios públicos si re
siden en Municipio distinto de aquel en 
que prestan sus servicios, certificación 
de llevar dos años de residencia,

10 . Los funcionarios públicos, si re
siden en el mismo Municipio en que 
prestan servicio, certificación del Jefe 
deja oficina, dependencia, Cuerpo o 
servicio a que se hallen afectos, acre 
ditando su toma de posesión ames de 
la formación del padrón.

11 , Los residentes que lleven más 
de seis meses y menos de dos años y 
hayan pedido al Ayuntamiento su de 
claración de vecinos, copia certificada 
del oficio de concesión.

Articulo 18. Hechas las rectifica
ciones a que hubiere lugar, como conse
cuencia de lo establecido en los artícu
los 14 y 16, las Secretaria* de los Ayun 
(amiento* procederán a formar el pa
drón municipal con sujeción al modelo 
que acompaña a esta lus rucióo.

Eu el padrón cada hab tatfe inscrito 
en las hojis ocupará un» linea consig
nándose en sus columnas todos ios da
tos refereate* al mismo.

El padrón se hará por Secciones, y 
cada Sección comenzará a copiarse en 
principio de plana, encabezándola con 
el número y nombre que le corresponda.

Articulo 19. Seguidamente, las mis
mas Secretatias de los Ayuntamientos 
formarán el cuaderno auxiliar con arre
glo al modelo que también se acompa 
ña a la presen-e lusirucción extractan
do los datos de las hojas de Inscripción 
del modo siguiente:

a) Cada hoja ocupará una linea del 
cuaderno,

b) se extractarán las hojas de cada 
Sección seperadameme, enpezando por 
el casco de la capital del Municipio y si 
guiendo por las demás entidades, hasta 
terminar en las constituidas simple
mente por edificios diseminados.

c) Se totalizarán los datos de cada 
Sección, y al final del cuaderno se ha
rá el resumen de todas las Secciones.

Terminado el cuaderno auxiliar, las 
Secretadas de los Ay uni*mienios llena
rán el impreso «Eesumen del padrón 
municipal», cuyo modelo se une a esta 
Instrucción, el cual dará a conocer el 
total de vecinos y domiciliados presen
tes o temporalmente ausentes, el de 
transeúntes y las poblaciones de hecho 
y de derecho del Municipio, con dltt.u- 
ción de sexo, al pié del resúmen se 
consignará el número de individuos 
iücritos que pertenecen a los Ejércitos 
de mar y tierra, Guardia civil y Cara 
blueros.

Separadamente se consignará, por 
sexos, i» población inscrita en cada una 
de las siguientes chases de establecí- 
miemos: Hospitales, Manicomios, Asi
los, Hospicios y Cárceles.

Adicuio 20, Ei padrón y cuaderno 
auxiliar serán autorizados por el Alcal
de y Secretario del Ayuntamien o,

Articulo 21. El padrón será presen
tado en i» Sección provincial de Esta- 
císucas la que consignara la dlngenc a 
de aprobación, con el sello de ia Sec
ción y ia firma y rubrica leí J fe.

El resúmjn municipal numérico será 
entrégalo en dicha Sdcclón provincial.

Arucuio 22. Independiente del re
sumen numérico, ai las necesidades ae 
los servicios generales lo exigen, los 
Ayuntamientos deberán rem.tir a la 
Sección provincial de Estadística, pre
via petición por parte de ésta una co
pla de tódo o pane del padrón de ha
bitantes,

Articulo 23. Si los resultados del pa
drón no concutraau cun los del Censo 
ae población, la Jefatura Superior de 
EeUaísiica podrá, en vista de 1» impor
tancia de las diíereneias resuhames, 
comprobar el padrón considerado de
fectuoso, siendo ios gastos de cuenta 
del Ayuntamiento si se confirman so 
bre el terreno las iuexactituaes del pa
drón.

Igualmente ia Jefatura Superior de 
EstMdistiCa venücaiá las comprobado 
ues que a iutt*ncia de paite se solio ten 
del padrón s empre que los peticiona
rios constituyan previamente en la Su* 

corail del Banco de E^afia o en 1*^ 
ja de Depósitos, & dispeaidón del 
provincial de Estadística, la CáDü^ 
que fije la Jefatura Superior,

Si ae comprueba la certeza de los te, 
chos denunciados, el Ayuntamiento n, 
rá responsable de los gastos, relt^ 
grándose el depósito al denunciauti 
quien será responsable de ellos en can 
contrario.

Articulo 24. La negativa a 
la boj» de inscripción se penará gubst 
nativameria con multas, dentro de ¡oj 
límites señalados en el articulo 194 del 
Estatuto, sin perjuicio de los proce. 
di mientes judiciales a que pudiera dv 
lugar la desobediencia calificada,

Articulo 25. Los Delegados gubei. 
nativos vigilarán los trabajos deformi. 
clón del padrón de habitantes, cuidánig 
de que se realicen con sujeción a ¡y 
normas fijadas en la presen e Inatruc 
ción,

Articulo 26. Los trabajos que y 
encomiendan a lo* Municipios en la pre- 
senti Instrucción *e realizarán en In 
fe'ha* y plazo* *igu en e*:

Primera reunión de la Cooaiaióa per< 
maneme, 25 de Noviembre,

Eutrega a domicilio de la* hojw 
de inscripc óo, antes del dia l.° de Di 
cíembre.

Recogida de la* hojas de inscripcíÓD. 
del 2 al 10 de Diciembre.

Rsclamac’ones, mes de Febrero,
Resolución de las reclamaciones, del 

1,® al 15 de Marzo, en Municipios de 
menos de 100,000 habitantes, y mee di 
Marzo, en Municipios de 100 000 o mil 
habitantes.

d is po s ic io n e s a d ic io n a l e s
Articulo 27. Con objeto de registrar 

en todo momento las aUeraclone* en ¡i 
población, que han de servir de base« 
la* rectificación»* sucesivas del padrón, 
*e esuib)ece,>con carácter obligatorio:

l .° Que por los Alcaldes de Ifli 
Ayuntamientos so dicten disposiciones 
señalando a los inquilinos y duofioi 
de casas la obligación de participar a 
la Alcaldía lo* cambios de domicilio J 
de -vecindad en el momento que tengan 
tugar.

2 .° Que los Alcaldes ordenen.*lo’ 
Guardia* municipales participen al 
Ayuntamiento do* cambio* de domicilio 
y vecindad que ocurran en la demarca* 
ción en donde preatan su* servicios, no 
consintiendo traslado alguno de mué 
bies *in que sea presentado uu vol#nW 
de la Oficina de Estadística dei Ayunia* 
-miento en el que ae higa constar se ha 
dado cuenta del traslado en dicha de* 
pendencia,

3 .® Que por los Alcaldes sa sefltN 
a las Tenencias de Alcaidías o Alo*1 
días de barrio la obligación de no librar 
en lo sucesivo, informe* y certificado; 
nes *in que previamente ae presente » 
volante de que *e hace mención eo*1 
anterior apartado,

4,° Que los Ayuntamientos comí' 
quen periódicamente los cambios de 
vencidad, estableciendo, a tai fio,113 
servicio de correspondencia, remltie»* 
al correspondiente Municipio loa d»tl, 
délos individuo* que fijaron en él*1 
residencia y comunicando la* altaA^ 
vecindad a los Municipios que bao 
producir la baja en el reapeotivo Py 
drón.

5 .° Que lo* Ayuntamientos caíd*3 
en lo fuceaivo de que la obtención * 
un dato por cualquiera da su* dep*° 
dencia* sea conocida y anotada en (0' 
do* loa aervicios municipales a qu< 
afecte,

Articulo 28. Lo* funcionarios pó^ 
co*, *1 dia * guíeme de haber tom*^ 
post *ióa del cargo que ejerzan en 
calidad, deberán comunicarlo a la 
misión permanente.

La* padre* o tutores de la* persó0*! 
que se incapaciten y loa heredero»? 
testamentario* de loa finado* están ob>i 
gado* a presentar en el Ayuntamie^ 
la declaración correspondiente, sin 
pueda surt r efecto* legales en i»0*' 
que no aea efectiva la causa alegad»*

M»drld, 14 de Noviembre de 19¿4<'' 
E Jefe superior de Estadiatica,
L. BaiMi.
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